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SALUD

1668-10. INVESTIGACIONES EXPERIMENTALES CON SERES HUMANOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Reglamento de Investigación Clínica de los Servicios de Asistencia de la CCSS y Reglamento de Investigaciones en que Participan Seres Humanos. La normativa se impugna, únicamente, en cuanto se trata de normativa reglamentaria, toda vez que se establecen regulaciones dictadas dentro de la esfera del ejercicio de derechos fundamentales, derechos derivados de los artículos 21 de la Constitución Política y 5 inciso 1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sea a la vida, a la salud, a la integridad física y a la dignidad humana, con lo cual el régimen de regulación de esta materia está reservada a la ley. Señala que el sustento de estas normativas es falso, por cuanto lo hace de principios éticos internacionales que no han sido incorporados formalmente al ordenamiento jurídico costarricense mediante ley.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo N° 31078-S de 5 de marzo de 2003 que es "Reglamento para las Investigaciones en que participan seres humanos", el Reglamento para la Investigación Clínica en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense de Seguro Social adoptado en la sesión de la Junta Directiva el 16 de enero del 2003 por los efectos que produjo esta normativa mientras estuvo vigente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, por conexión y consecuencia, también resulta inconstitucional el reglamento actual para la investigación biomédica en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense del Seguro Social adoptado en la sesión de la Junta Directiva del 17 de noviembre del 2005, atendiendo a idénticas razones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta los experimentos clínicos ya autorizados, con anterioridad a la publicación del primer edicto publicado en el Boletín Judicial referente a la admisión de la presente acción de inconstitucionalidad. CL

1627-10. MEDICAMENTO. Señala  el recurrente que padece de una enfermedad llamada Acromegalia, razón por la que el endocrinólogo especialista del Hospital San Juan de Dios, desde el quince de noviembre de dos mil nueve le prescribió el medicamento inyectable denominado Sandostatin Lar, cuyo componente activo es el octriotido. Dicha inyección debe aplicársela mensualmente el día quince. La última ocasión en que se le suministró ese medicamento fue el quince de noviembre de dos mil nueve, fecha a partir de la cual la Farmacia del Hospital San Juan de Dios no se lo ha suministrado más, alegando que no tienen y que les llegará hasta febrero próximo. La situación se agrava pues el médico especialista le advirtió que no podía dejar de aplicarse el medicamento una vez al mes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General y a la Directora de la Farmacia, ambas del Hospital San Juan de Dios, que de inmediato realicen las gestiones que correspondan, sea por compra legal a un sujeto de Derecho Privado, o mediante un préstamo del fármaco por otro centro médico de la Caja, o bien, por remisión del paciente a otro Hospital o Clínica del Seguro Social que tenga esa medicina, para que al amparado le sea administrado sin más demora, el Octreótido LAR 20 mg, en la forma que le ha sido prescrita por su médico tratante. CL

PENSIÓN

1315-10. SUPRIMEN PENSIÓN DE FALLECIDO DEL PODER JUDICIAL. Refiere  la recurrente que  en su calidad de hija de un jubilado fallecido de la Corte acordó otorgarle una pensión  con cargo al régimen de Jubilaciones del Poder Judicial por un monto de catorce mil quinientos ochenta y tres colones con cincuenta céntimos que corresponde a los 2/3 partes de la jubilación que disfrutaría su padre.  Que el Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N. 5804 del 05 de agosto de 2004  dispuso suspender el giro que por concepto de pensión ha venido recibiendo, lo anterior, en el tanto es funcionaria del Ministerio de Salud  y devenga salario de otro ente estatal, disponiéndose además que tenía que reintegrar los dineros recibidos del  Fondo en cuestión. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

1375-10. NIEGAN PENSIÓN DEL RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO.  Manifiesta  la recurrente que hace cuatro años solicitó una pensión del régimen no contributivo para su hija, pero se la negaron. Señala que este año volvió a solicitarla, y nuevamente se la negaron. Agrega que tiene tres hijos que viven con ella, de los cuales dos tienen retardo mental. Comenta que no puede trabajar porque es operada del corazón. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 205030632-2009 del dieciocho de noviembre del dos mil nueve dictada por el Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena al  Gerente de Pensiones y al  Jefe a.í. de la Sucursal de Grecia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que dicten las medidas que sean necesarias para que se retrotraiga el procedimiento de análisis de la solicitud de pensión de la amparada al momento anterior en que se dictó la resolución anulada y que se valore nuevamente su situación al amparo de la normativa vigente. CL

AMBIENTE

1443-10. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN AUDIENCIA PÚBLICA EN EL PROYECTO DE RELLENO PARQUE DE TECNOLOGÍA AMBIENTAL GALAGARZA  EN MONTES DE ORO DE PUNTARENAS. Indica  el recurrente que en la actualidad no se cuenta con un reglamento que regule las audiencias públicas  llevadas a cabo por la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y el Ministerio de Ambiente y Energía, lo que ha ocasionado que se hayan dado una serie de irregularidades y situaciones de discriminación  para los asistentes con posiciones contrarias a los proyectos en discusión,  tal y como sucedió en la audiencia celebrada el 26 de enero del año en curso en el Liceo de Miramar, Puntarenas.  Sostiene que dichas audiencias se han desarrollado de forma distinta, con metodologías desconocidas de previo por los y las comunidades, y en ocasiones se ha tenido que improvisar, de manera que SETENA no garantiza la participación adecuada de los asistentes.  Señala que según resolución de la SETENA número 2309-2008 del 12 de agosto del presente año, el MINAE y la Secretaría recurrida, en relación con una solicitud planteada por EBI de Costa Rica (expediente número 1375-2007), en la que se pretende desarrollar en el cantón de Montes de Oro, distrito San Isidro, de la provincia de Puntarenas, el “Proyecto de Relleno Parque de Tecnología Ambiental Galagarza”, se citó a audiencia pública el 30 de agosto próximo.  Dicha convocatoria fue publicada el 14 de agosto de 2008, MINAE  y SETENA  en el Periódico Al Día, sin que aún exista un reglamento para la realización de las audiencias públicas, ni el reglamento específico para esa particular audiencia.  Finalmente, acusa que a varios de los vecinos de la comunidad involucrada les ha sido imposible acceder el expediente administrativo por cuanto se han establecidos horarios de consulta, por lo que muchas personas después de trasladarse hasta San José, no han podido tener acceso al mismo.  Además, en otras ocasiones se les ha negado el acceso al expediente número 1375-2007 bajo el argumento de que está siendo utilizado por funcionarios de la Secretaria situación que los deja en indefensión ya que ni siquiera se les permite contar con una copia del expediente para llevarla a la comunidad previo a la audiencia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
1444-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR EDIFICACIÓN  EN SABANA OESTE. Manifiesta el recurrente  que las autoridades recurridas no han logrado dar una solución efectiva y definitiva al grave problema de contaminación ambiental y sónica que les aqueja, y que se produce por la  edificación de la obra denominada “Metropolitan Tower", localizada en Sabana Oeste,  pues esas obras  se realizan durante las veinticuatro horas del día, utilizando maquinaria que produce mucho ruido, tales como sierras, taladros, mezcladoras de concreto y una bomba hidráulica para drenaje, así como obstrucción de vías públicas y alcantarillado, imposibilitándoles con ello conciliar el sueño y realizar sus labores cotidianas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
1346-10. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL PRODUCIDA POR BOTADERO DE BASURA EN LOMAS DE COCORÍ EN PEREZ ZELEDÓN.  Aduce  el recurrente que en su cantón existe un botadero de basura ubicado en Lomas de Cocorí, el cual se da en propiedades privadas arrendadas por la Municipalidad, quien se encarga de lanzar la basura que se recolecta. Acusa que la autoridad recurrida no da un tratamiento adecuado a la basura pues simplemente proceden a realizar un hueco, tirarla y luego lanzarle tierra. Manifiesta que en  la propiedad de  una vecina  la municipalidad recurrida procedió a tapar la basura, la cual se elevó por lo menos de ocho a diez metros de altura, y al carecer de un tratamiento adecuado fue a parar a las propiedades vecinas. Señala que según indagaciones realizadas se está haciendo un cierre técnico a dicho botadero, pero ese cierre corresponde a cubrir la basura con tierra, con un grosor de aproximadamente treinta centímetros, y a poner unos plásticos sobre la tierra para que el agua no lave la basura. Añade que visitó el botadero y tomó fotografías por medio de las cuales se acredita que el agua está erosionando la tierra y descubre la basura lanzando la misma a las propiedades adyacentes a dicho basurero, además indica que cerca de uno de los inmuebles existe una quebrada la cual está siendo contaminada con los fluidos que salen de la basura, por carecer de un tratamiento serio y científico, provocando con ello no solo la contaminación de las aguas, sino del ambiente, además genera malos olores y proliferación de moscas y de zopilotes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón,  adoptar de inmediato las medidas que sean necesarias para que no se sigan utilizando como botaderos de basura inmuebles no autorizados para ello, debiendo encontrar un terreno que se establezca como verdadero relleno sanitario con todos los requisitos legales y reglamentarios. Asimismo se ordena a  la Directora a.i de la Dirección Regional de Rectoría de la Salud Brunca del Ministerio de Salud,  vigilar el desarrollo de los planes que dicha Municipalidad establezca para dicho fin. Se ordena además: a) Testimoniar piezas al Ministerio Público para que proceda a verificar el delito de desobediencia por parte de la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón; b) A la Contraloría General de la República, no aprobar presupuestos o modificaciones a éstos durante el próximo ejercicio presupuestario provenientes de la Municipalidad de Pérez Zeledón, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL

EDUCACIÓN

1325-10. NIEGAN ENTREGA DE TÍTULO DE BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. Indica el recurrente que el 14 de diciembre de 1999, la Universidad recurrida emitió una certificación en la cual hace constar que ha cumplido la residencia de estudios necesaria y ha aprobado los requisitos de graduación correspondientes para el grado académico de Bachiller en Ciencias de la Educación con Énfasis en I y II Ciclo. Señala que según indica el propio documento, éste tiene igual validez que el título respectivo, para efectos académicos y de carrera profesional  y también  indica que queda pendiente únicamente la juramentación para la entrega del título correspondiente. Señala que por razones diversas no solicitó que se le hiciera efectiva la entrega de ese título sino hasta el 29 de julio de 2009, fecha en la cual solicitó que se le activara el expediente para realizar el estudio de graduación y obtener así dicho documento. Indica que la Universidad le contestó que lo solicitado no es posible debido a que no cuenta con los requisitos necesarios, lo anterior debido a las nuevas disposiciones con que cuenta tanto la universidad como el CONESUP. Arguye que el 14 de octubre anterior, envió una nota nuevamente al Departamento de Registro de la  universidad recurrida para que se le realicen los trámites correspondientes a su graduación, recibiendo como respuesta el documento número CREC-0725-10-2009, mediante el cual se le indica que no cumple los requisitos de graduación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Rectora de la Universidad de Cartago Florencio del Castillo, que entregue el título de Bachiller en Ciencias de la Educación con Énfasis en I y II Ciclo al recurrente, en el plazo de cinco días, contado a partir de la comunicación de esta resolución. CL
 1358-10. NIEGAN ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y NOTAS POR FALTA DE PAGO DE MENSUALIDADES. Aduce el  recurrente que por diversos motivos sus padres no han podido cumplir con el pago de las mensualidades correspondientes a su educación al Centro Educativo recurrido, y por esa razón no le quiere entregar los documentos y notas para hacer un traslado a otra escuela. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Director Financiero del Sistema Educativo San Lorenzo, que disponga lo pertinente a efectos de que se le haga entrega al menor amparado la documentación que requiera correspondiente al primer, segundo y tercer trimestre del 2009 de forma inmediata a la comunicación de esta resolución. Lo anterior, sin perjuicio del cobro que ésta institución realice a los padres de los menores por éste concepto, mediante los procedimientos establecidos por la ley a tal efecto. CL

1389-10. PROBLEMAS ENTRE EL DIRECTOR Y PERSONAL DOCENTE EN CENTRO EDUCATIVO DE  EL COCAL DE SIQUIRRES. Alegan los recurrentes  que desde inicios del curso lectivo del 2009, un grupo de padres de familia de la Escuela El Cocal de Siquirres alertaron a las autoridades del Ministerio de Educación Pública sobre abusos de poder, tratos crueles y degradantes sobre los menores de edad que cursan estudios en dicha escuela. Indica que  el Asesor Supervisor del circuito 05 y el  Director Regional no tomaron medidas. Refieren que los padres realizaron un bloqueo pacifico con la finalidad de impedir el ingreso del Director a la Institución.  Que el 10 de junio de 2009 el Director Regional dispuso reubicar al Director en la Oficina del Asesor Supervisor del Circuito 05 de la Dirección Regional de Limón, en Siquirres, para mientras el Ministerio de Educación Pública tomara las medidas definitivas y en su lugar nombrar otro funcionario; sin embargo, el nuevo funcionario no ha sido nombrado y los alumnos de quinto y sexto grados no han tenido lecciones por cuatro meses. Se declara parcialmente con lugar el recurso, solamente, por la trasgresión del derecho a la educación, tutelado por el artículo 79 de la Constitución Política. Se ordena al  Asesor Supervisor del Circuito 05 de Limón, así como a quien ejerza el cargo de Director Regional de Limón, ambos del Ministerio de Educación Pública, que, de manera inmediata, realicen todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione la problemática entre el Director, personal docente y comunidad, persistente en la Escuela El Cocal de Siquirres y, se garantice la continuidad del proceso educativo de los estudiantes de quinto y sexto año del referido centro educativo. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

1359-10. PROBLEMAS CON EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE SAN JOAQUÍN DE NICOYA. Aduce  el recurrente que desde hace casi dos años su comunidad (San Joaquín de Nicoya) ha solicitado a la institución recurrida que asuma su acueducto, debido a los problemas en la organización del mismo. Para agravar su situación el pozo ya no tiene capacidad para abastecerlos, por lo que han tenido que restringir su uso durante algunas horas. Por esa situación el Ministerio de Salud amenazó con cerrarles el EBAIS y la escuela. Tienen documentos en donde se confirma que se ha girado orden de la Oficina Regional de la institución regional en Liberia, para que intervenga en el caso, pero ello no ha sucedido. Además le han dirigido varias cartas al Presidente Ejecutivo de la misma institución, pero no han obtenido respuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo y al Subgerente General, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados,  realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a efectos de que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione la problemática que aqueja al acueducto de San Joaquín de Nicoya que abastece de agua a la comunidad del recurrente. CL
MUNICIPALIDAD

1319-10. REVOCAN VISADO DE PLANO SIN DEBIDO PROCESO.  Alega el recurrente que en el año 2005, la apoderada de la entidad amparada solicitó a la Municipalidad de Liberia, el visado del plano catastrado correspondiente al derecho 005 de la finca número 3282 del Partido de Guanacaste, el cual se ordenó aprobar  con la salvedad de respetar los términos del dictamen C128.99 y con la reserva por parte del Estado de una eventual impugnación por vía ordinaria del título. Que  en la sesión 04-2009 de 26 de enero de 2009, el Concejo Municipal de Liberia acordó aprobar el informe número 01-2009 de la Comisión creada para darle seguimiento al caso de Cabuyal. Dicho informe, en su acuerdo número uno establece que la Municipalidad inicie las diligencias del debido proceso para revocar el visado de los planos. El 6 de noviembre de 2009, un Munícipe presentó un recurso extraordinario de revisión contra el acuerdo número 5 de la sesión 15-2006 del 6 de abril de 2006, que se refiere al visado del plano G-951339-2004, por no cumplir con los artículos 39 y 44 del Código Municipal. El Concejo Municipal de Liberia dispuso en el acuerdo número 6 de la sesión ordinaria 47-2009 de 23 de noviembre de 2009, la nulidad del acuerdo número 5, artículo 1, Capítulo 1, inciso 3, de la Sesión Ordinaria número 15-2006, por estimarlo viciado de nulidad absoluta, evidente y manifiesta, por no cumplir con los artículos 39 y 44 del Código Municipal.  Reclama que la anulación no cumplió lo establecido por los artículos 173 de la Ley General de la Administración Pública, ni el artículo 157 del Código Municipal, tampoco se inició un procedimiento tendente a la anulación del acuerdo, razón por la cual se violentó el debido proceso, se dejó en estado de indefensión a la amparada, se violentó el principio de irrevocabilidad de los actos propios declaratorios de derechos subjetivos a favor de los administrados. Solicita como medida cautelar suspender los efectos del acuerdo número 6 de la Sesión Ordinaria 47-2009, del 23 de noviembre de 2009, tomado por el Concejo Municipal de Liberia, el cual resuelve el Recurso Extraordinario de Revisión, en contra del Acuerdo número 5 tomado en Sesión Ordinaria 15-200. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo 6 adoptado en la sesión ordinaria 47-2009 del veintitrés de noviembre de dos mil nueve  por el Concejo Municipal de Liberia, sin perjuicio de que la autoridad recurrida realice los procedimientos que conforme a derecho correspondan en contra del  artículo primero, capítulo uno, inciso tres del acuerdo 15-2006 del Concejo Municipal de Liberia, siempre y cuando se garantice el derecho de defensa de las partes que puedan verse afectadas. CL
1294-10. FALTA DE ACERAS Y ALCANTARILLAS EN LA URBANIZACIÓN  EL SILO DEL GUARCO DE CARTAGO. Indican los recurrentes que son vecinos del Distrito El Silo, ubicado en El Guarco. Señalan que si bien el arreglo de las calles de su comunidad le corresponde a la Municipalidad de El Guarco, la calle norte que da inicio a la urbanización es responsabilidad de las dos corporaciones municipales accionadas, razón por la que esas autoridades deben velar  por el buen estado de la vía. Acusan que dichas calles no tienen las condiciones apropiadas para que se desplacen las personas adultas mayores y discapacitadas.  Dicha situación se agrava por el hecho de que no se cuentan con aceras y alcantarillas en buen estado, lo que provoca que discurran  las aguas por la vía pública. Agregan que han presentado diversas gestiones ante los accionados, tendente a que se solucione el problema provocado por el mal estado de las vías, sin embargo, no han obtenido resolución a dichas gestiones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Cartago la primera, al Presidente del Concejo Municipal de Cartago el segundo y  al Alcalde Municipal de El Guarco el último, que de inmediato realice las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios para solventar los problemas que se presentan en la calle de la Urbanización El Silo, de la Sevillana hacia la Pithaya, de manera que se garantice el libre tránsito de las personas con y sin discapacidad por dicho lugar. CL

MINORÍAS

1301-10. REMODELACIÓN  DE PANADERÍA MUSMANNI EN TURRIALBA NO CUMPLE CONDICIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   Aduce el recurrente que sufre una discapacidad por lo cual utiliza silla de ruedas. Manifiesta que a finales del año dos mil ocho, la Panadería Musmanni, ubicada en el centro de Turrialba, remodeló sus instalaciones con el fin de brindar mejor servicio a sus clientes y manifiesta que en dicha remodelación no se contempló el acceso para personas con algún tipo de discapacidad; por  lo que municipalidad debió fiscalizar la remodelación del local comercial en cuestión antes, durante y después de realizado el trabajo, para confirmar el cumplimiento de todas las disposiciones municipales de construcción, así como el respeto de los derechos de las personas con discapacidad.  Se declara con lugar el recurso contra el Ministerio de Salud y la empresa Panadería Los Azucareños Sociedad Anónima. Se ordena al Director del Área rectora de Salud de Turrialba, girar las instrucciones necesarias, dentro del marco de sus competencias, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, para que en las dependencias correspondientes de ese órgano se de cumplimiento a lo previsto en los artículos 41 de la Ley #7600 y 103 de su Reglamento, al autorizar planos de construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios. En cuanto a la Panadería Los Azucareños Sociedad Anónima deberá iniciar de forma inmediata con los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de una rampa de accesibilidad en la panadería Musmanni, dichos trabajos los deberá realizar en coordinación con la Municipalidad de Turrialba y en apego a las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Turrialba  supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL

CONTRATOS Y LICITACIONES

1391-10. CONCURSO DE ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN SIN NOTIFICAR MEDIDA CAUTELAR. Argumenta  el recurrente que la empresa amparada participó como oferente en el concurso denominado "Contratación Nacional de Fletamento CNF-06-2009 Contratación de los Servicios de Fletamento Terrestre Inter Plantel de JET A-1", promovido por la Refinadora Costarricense de Petróleo Refiere que en el concurso aludido, RECOPE emitió el acto adjudicando a la otra empresa participante. Indica que por la inconformidad de la empresa amparada, se formularon los respectivos recursos de revocatoria con apelación en subsidio. Señala que en resolución de la apelación citada, la Junta Directiva de RECOPE emitió la resolución número DSU-437-2009 del dieciocho de diciembre de dos mil nueve, aclarando la resolución citada, sobre la medida cautelar emitida por el MÍNATE. Acusa que a la fecha la empresa tutelada no ha sido notificada de ninguna medida cautelar dictada por el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones  a pesar de que se le está produciendo perjuicio sin saber de qué se trata dicha medida. Considera que con la omisión en notificarle a la empresa amparada la medida cautelar de la cual, supuestamente, está siendo sujeto de aplicación, se lesionan los derechos fundamentales de defensa y debido proceso. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la alegada violación al debido proceso por parte del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. En consecuencia, se le ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que proceda de inmediato a notificar al recurrente representante legal de Transvego Sociedad Anónima, la medida cautelar tomada en la resolución R-646-2009-MINAET de las 11:00 horas del 03 diciembre de 2009 del Ministerio de de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones.  En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

INFORMACIÓN

1310-10. NIEGAN DOCUMENTACIÓN DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.  Manifiesta el recurrente que fue contratado con el fin de ejercer la defensa técnica de la  amparada en un proceso administrativo seguido en su contra en la Municipalidad de Alajuela. Indica que el día 13 de agosto de 2009 se presentó a la oficina de Proceso de Servicios Jurídicos de dicha municipalidad para solicitar ver y revisar el expediente correspondiente al proceso administrativo en mención para lo cual no tuvo ningún inconveniente. Sin embargo, asegura que cuando requirió acceso al original del control de correspondencia y trasiego de expedientes del Departamento de Acueductos de la Municipalidad, para cotejar las fotocopias que se encontraban en el referido expediente, la secretaria del Departamento le indicó que su jefe  no se encontraba y que tenía orden expresa de él de no permitir que se le mostrara tales documentos sin su expresa autorización. Afirma que manifestó a la funcionaria su imposibilidad de regresar en otro momento y la premura de revisar tales documentos por cuanto el lunes 17 se realizará la audiencia oral y privada; sin embargo, se le indicó que regresara otro día. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al de Coordinador a.i del Sub Proceso de Acueducto y Alcantarillado de la Municipalidad de Alajuela, o a quien ocupe el cargo, la entrega inmediata de la documentación solicitada por el recurrente, y se le advierte que debe abstenerse a futuro de incurrir en las conductas que dieron origen a la estimación de este recurso. CL

1335-10. NIEGAN ACTA DE REPORTE POLICIAL. Señala el recurrente que el día 7 de abril del año en curso, la autoridad recurrida le impidió colocar un portón en su propiedad, la cual se ubica de la Casa Cural de la comunidad, debido a lo anterior el 22 de setiembre del año pasado, solicitó al recurrido que le facilitara por escrito el acta o reporte que levantó la Policía Municipal de San Pablo de Heredia; no obstante, a la fecha no se le ha proporcionado la información solicitada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Coordinador de la Policía Municipal de San Pablo de Heredia, que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, entregue al recurrente la copia del acta levantada por la Policía Municipal de San Pablo de Heredia el 7 de abril de 2009, con ocasión del impedimento de instalación de un portón, en el evento de que aún no se la haya entregado. CL

PRENSA

1496-10. INFORMACIÓN SOBRE PROYECTO DE LEY PUBLICADA EN ECO CATOLICO. Acusa el recurrente que en la Asamblea Legislativa se presentó el Proyecto de Ley N° 17511 denominado "Reforma de los artículos 75 y 194 de la Constitución Política". Que a raíz de la presentación de ese proyecto de Ley, en el periódico Eco Católico, en la edición del domingo 13 de setiembre de 2009, 24° del tiempo ordinario, en la portada se lee, en título blanco con fondo rojo "PROPONEN ELIMINAR A DIOS", y entre las fotografías de diversos señores Diputados aparece en el extremo inferior izquierdo la del recurrente. Que en esa misma edición del domingo 13 de septiembre, en la página 6 se indica "BUSCAN BORRAR A DIOS Y A LA IGLESIA" y bajo la fotografía se consigna "EN CONFERENCIA DE PRENSA, DIPUTADOS PROPONENTES Y REDACTORES, PRESENTARON EL PROYECTO DE LEY". Que en el costado inferior izquierdo aparece nuevamente la fotografía -a color- del amparado, indicando el Partido Político al que pertenece, la provincia que le eligió su representante, el correo electrónico, los números de teléfono del despacho y el fax. Que a raíz de dichas publicaciones ha recibido una gran cantidad de correos electrónicos  de ciudadanos que manifiestan su "indignación" y "malestar" por la supuesta firma que se informa erróneamente otorgó en el proyecto de rito. Que por medio de oficio número ML-CGG-CH-1461-09-09 del 21 de septiembre de 2009, suscrito por el recurrente y dirigido al  Director del Eco Católico solicitó "...Conforme a la certificación sub examine consta que este legislador en ningún momento ha firmado el proyecto de marras. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

INTIMIDAD

1386-10. INFORMACIÓN PERSONAL. Indica el recurrente que ha laborado como Investigador del Organismo de Investigación Judicial aproximadamente durante cinco años, en propiedad. Establece que en virtud de su puesto, ha recibido llamadas anónimas a la casa de sus padres y de otros familiares, por medio de las cuales ciertas personas han indicado que cuentan con su fotografía, direcciones, teléfono y nombres de familiares e hijos, por lo que pueden dañarlos en cualquier momento. Solicita que se ordene a las empresas recurridas eliminar toda la información sobre su persona que consta en los archivos electrónicos y que es de carácter privado como fotografía, dirección, teléfonos fijos y celulares, nombre de los familiares, e informaciones crediticias. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena aL, apoderado generalísimo de CERO RIESGO INFORMACIÓN CREDITICIA DIGITALIZADA Sociedad Anónima, que, de inmediato, suprima de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación del recurrente. En cuanto se dirige contra TELETEC Sociedad Anónima, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial.

ASOCIACIÓN

1334-10.NIEGAN DESAFILIACIÓN A UNDECA. Alegan  los recurrentes que los amparados, funcionarios en su gran mayoría del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño de Liberia, han intentado en múltiples ocasiones y de distintas maneras, presentar su renuncia como afiliados de UNDECA. Sin embargo una y otra vez los representantes del sindicato recurrido, en la persona de sus miembros directivos, funcionarios administrativos y o delegados en el hospital, se han negado a tramitar su solicitud.  Si el trabajador se apersona a las oficinas centrales de dicha organización, ubicadas en la ciudad de San José, la funcionaria administrativa asignada en la recepción del sindicato, se niega a recibir la renuncia escrita, pese a que el interesado presenta su cédula de identificación al día, bajo el argumento de que la renuncia escrita además, de la firma de la persona que pretende desafiliarse, debe consignar la firma de visto bueno del delegado de UNDECA del centro de trabajo o la firma de visto bueno de los miembros de la Junta Directiva responsables de la zona Chorotega (Guanacaste).Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Secretario General de la Unión Nacional de Empleados de la Caja y la Seguridad Social (Undeca), tramitar la renuncia de los amparados a ese sindicato conforme les fue solicitado. CL
PROPIEDAD

1332-10. PROBLEMAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA FINANCIADO CON EL BONO. Refiere la recurrente que en el dos mil cuatro se le otorgó el bono de vivienda; sin embargo, dicho beneficio fue individual y al no saber nada respecto a construcciones, su casa quedó en deplorables condiciones y no se pudo habitar. Manifiesta que recurrió al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y le indicaron que la institución no podía hacer nada, toda vez que no se cuenta con recursos económicos. Señala que la remitieron al Instituto Mixto de Ayuda Social y le manifestaron lo mismo. Dicha situación se agrava por el hecho de que en el Proceso de Ejecución de Proyectos se le indicó que su expediente administrativo se encuentra “traspapelado”, lo que le impide solicitar un beneficio social. Considera injusto no poder habitar su casa por la negligencia de las instituciones recurridas. Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se ordena a quienes ocupen el cargo de Presidente y Coordinador del Proceso de Ejecución de Proyectos del I.N.V.U., que tomen las medidas necesarias dentro del marco de su competencia, para que en el plazo de diez días a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva y comunique sobre las medidas tendiente a concluir la vivienda de la amparada. Deberán además poner de inmediato a disposición de la amparada el expediente administrativo a su nombre y en su caso, reponer las piezas del expediente. CL

REGISTRO CIVIL

1656-10.  INSCRIPCIÓN DE HIJO NACIDO EN EL EXTRANJERO DE PADRES NATURALIZADOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 4 de la Ley 1155 de 1950. Ley Opciones y Naturalizaciones, párrafo que indica quienes “... estuvieren domiciliados en Costa Rica al momento de adquirir la calidad de costarricense…”.  La norma se impugna en cuanto establece que la adquisición de la calidad de costarricense por parte del padre o de la madre, trasciende a los hijos menores de edad que estuvieren domiciliados en Costa Rica en el momento de adquirirse la calidad de costarricense. Ello se considera  discriminatorio,  dado que no le permite a una persona menor de edad nacida en el extranjero hija o hijo de padres costarricenses por naturalización, seguir la nacionalidad de su progenitor.  En ese sentido, la ley establece una condición que la Constitución Política  no señala, solo hace referencia a la reglamentación en cuanto al procedimiento a seguir, sin  hacer distinción alguna. Así los hijos menores de costarricenses por naturalización nacidos en el extranjero con posterioridad a que sus padres adquirieron la nacionalidad costarricense, no podrá seguir la nacionalidad de ellos, hasta cumplir con todos los requisitos que exige la ley en el artículo 11 y ese artículo establece la naturalización para personas que ya adquirieron la mayoría de edad, al igual que el resto de las leyes que rigen esa materia, dejando a los hijos de costarricenses por nacionalidad que hayan nacido en el extranjero,  sin la posibilidad de obtener la nacionalidad  costarricense por cualquier vía, mientras sean menores de edad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

PODER JUDICIAL

1667-10.  TITULACIÓN DE TIERRAS EN ÁREAS PROTEGIDAS. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente al Artículo 7 párrafo segundo Ley de Informaciones Posesorias. Artículos 13, 14 y 15 de la Ley Forestal y Artículo 11 de la Ley de Tierras y Colonización. La norma de la Ley de  Informaciones Posesorias, permite la titulación de áreas cubiertas de bosques y las demás que sean demanio público, al ser parte de reservas nacionales que integran el Patrimonio Natural del Estado. Consideran que se puede dar una inconstitucionalidad sobrevenida ante la obligación del Estado en la tutela del recurso bosque y ambiente. No ha lugar a evacuar la consulta.

1625-10. LIMITACIONES AL MONTO DE PENSIÓN EN EL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la frase contenida en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las normas se impugnan en cuanto los servidores del Poder Judicial perciben una contraprestación económica por el servicio que brindan, que para todos los efectos es un salario. En tanto los señores y señoras Diputadas, lo que perciben es un ingreso constituido por dietas y gastos de representación. El salario de los servidores judiciales se encuentra compuesto de algunos otros rubros y/o componentes salariales tales como la antigüedad en el puesto (aumentos anuales), dedicación exclusiva, prohibición, carrera profesional y los distintos componentes existentes, que no se encuentran regulados e incorporados en los ingresos que perciben los y las legisladoras de la Asamblea Legislativa, ya que no reciben técnicamente un salario. Refiere que el solo hecho de tomar como referencia el ingreso de los diputados para limitar el monto de las jubilaciones de los servidores del Poder Judicial, resulta total y absolutamente discriminatorio, no solo por lo señalado anteriormente, sino también porque en materia presupuestaria son dos poderes absolutamente distintos, lo cual es un reflejo abusivo del principio de reserva legal. Por otro lado, durante toda la relación de empleo de los funcionarios judiciales, deben aportar un 9% de todo el salario al régimen de jubilación, lo cual no opera en iguales condiciones respecto a los representantes popularmente electos. De manera que se está produciendo una discriminación, al otorgar un trato igual entre desiguales. . Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que dice: "...En ningún caso, el monto de la jubilación podrá exceder del equivalente al ingreso de un diputado, entendiéndose por ingreso las dietas y los gastos de representación". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Las Magistradas Salazar Cambronero y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción.- El Magistrado Cruz consigna nota. CL

1647-10. CASOS EN QUE PROCEDE APELACIÓN EN VÍA CONTENCIOSA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 133 del Código Procesal Contencioso-Administrativo. El recurrente alega que la norma es inconstitucional por violar los artículos 32, 39, 41 y 49 de la Constitución Política y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos por  no prever expresamente contra cuáles resoluciones cabe el recurso de apelación. Cuestiona que la  decisión que resuelve el incidente privilegiado de honorarios lo sea en única instancia, pues pone fin al proceso, de manera que se viola el derecho de defensa y el debido proceso. Sobre el derecho a la doble instancia, se citan los votos 0282-90, 0300-90, 1058-94, entre otros y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso y de plano en otro aspecto. Se rechaza por el fondo la acción. En cuanto a la alegada infracción del numeral 32 de la Constitución Política, se rechaza de plano. RF
PENAL
1666-10. SANCIONES EN LA LEY DE CONSERVACIÓN DE VIDA SILVESTRE. Acción de Inconstitucionalidad  en contra de la Ley No. 8689 del 04-12-2008, denominada Modificación de la Ley de Conservación de Vida Silvestre No. 7317. Se cuestionan las sanciones existentes en la ley impugnada, pues considera que no son proporcionales, pues son penas hasta de 3 años, cancelación del permiso de caza y la inscripción en el Registro Judicial de Delincuentes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Jinesta Lobo salvan el voto y ordenan darle curso a la acción interpuesta contra los incisos a) y c) y el párrafo final del artículo 93; el inciso b) del artículo 95 y el párrafo cuarto del artículo 89, todos de la Ley de Conservación de Vida Silvestre No. 7317. En lo demás se rechaza de plano la acción. RF

PENITENCIARIO

1628-10. TRASLADO. Alega el recurrente que el amparado  se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Reforma en el ámbito de convivencia F, nuevo régimen de máxima seguridad.  Menciona que la celda donde está es unipersonal.  Indica que el 24 de diciembre del 2009, se presentó a la celda el Supervisor y otros funcionarios penitenciarios quienes le indicaron que recogiera sus pertenencias por cuanto sería trasladado.  Al consultar sobre los motivos del trasladado se le informó, que es por los problemas presentados con otros 2 privados de libertad.  Refiere que solicitó el no ser trasladado en razón de que en el ámbito de máxima seguridad corre riesgo su vida, incluso que son los otros privados quienes lo quieren lastimar; no obstante, hacen caso omiso a la petición. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director a.i. del Centro y a  la Directora a.i. del Ámbito de Convivencia F, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, para que de FORMA INMEDIATA realicen una investigación sobre los hechos denunciados por el recurrente y de ser necesario sienten las responsabilidades del caso. Asimismo, giren órdenes a los miembros de la seguridad penitenciaria para que no incurran en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando quinto de la sentencia. CL

TRABAJO

1352-10. AMONESTACIÓN ESCRITA SIN DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que el diez de noviembre del dos mil nueve, recibió de parte de su superior inmediato, Director del Liceo Bilingüe San Nicolás de Tolentino, el oficio LSNT-201-10-11-2009, en el cual se le impuso una amonestación con llamada de atención escrita. Manifiesta que dicha amonestación no cumplió el requisito del otorgamiento de la audiencia previa, con el fin de que pudiese ejercer su derecho de defensa, por lo que considera ha violentado su derecho al debido proceso. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la recurrente mediante oficio LSNT-2001-10-2009 de fecha 10 de noviembre de 2009. CL

1344-10.PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DE DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Manifiesta la recurrente que en su contra se tramita Procedimiento Administrativo por la supuesta sustracción de 50.000 dólares. Agrega que el Banco recurrido inició un procedimiento de despido en su contra, por lo que les hizo ver la prohibición de "proximidad e imposibilidad de presentarse a la audiencia", no obstante, la entidad bancaria accionada continúo con el respectivo procedimiento de despido e incluso para ello cambió la sede de realización de la audiencia, pero siempre con la presencia de personeros del banco. Alega que el día 18 de noviembre de 2009 se celebró la audiencia sin su presencia, en virtud de la restricción penal que tenía impuesta de acercarse a los denunciantes. Acusa que previamente a que se diera inicio el proceso penal fue interrogada en las instalaciones del Banco recurrido, sin contar con un abogado que la defendiera. Asegura que fue intimidada por medio de una serie de actos para que declarara y se incriminara. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el despido de la recurrente dispuesto en la resolución de las 15:00 horas del 19 de noviembre de 2009 y la audiencia del 18 de noviembre de 2009, la cual deberá repetir el órgano director del procedimiento ordinario administrativo número 1 del Banco Crédito Agrícola de Cartago con la participación de la amparada y respetando su derecho al debido proceso. CL
1517-10. IUS VARIANDI.  Refiere el recurrente  que laboró para el Instituto Costarricense contra el Cáncer desde el 28 de junio de 2007 hasta el 30 de junio de 2009, fecha en que fue trasladado al Área de Salud de Goicoechea 2 -Clínica Jiménez Núñez- por mediar el cierre de la primera institución. Indica que en el citado Instituto, ocupó durante los últimos meses el cargo de Administrador Área de Salud nivel 3 y a pesar de que la Ministra de Salud se compromete a velar por los derechos laborales de los funcionarios del Instituto y hacer las gestiones necesarias para que no se vieran perjudicados, al entrar en funciones en la nueva institución, se dio en su contra una actuación arbitraria de la administración, configurándose lo que alega en un "ius variando abusivo", toda vez que le fue aplicada  una degradación de funciones, al pasar de Administrador a Profesional 2, siendo que al suscitarse el cambio le fueron cercenadas una serie de tareas propias de su puesto como Administrador, estando imposibilitado ahora para  asignar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y ejecutar tareas administrativas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

1420-10. INTERINO POR INTERINO. Expresa la recurrente que en fecha cuatro de enero de mil novecientos noventa y nueve, ingresó a laborar para la Municipalidad de Alajuela, siendo que a partir del dieciséis de setiembre de ese mismo año, fue nombrada en propiedad en el puesto de Licenciada 1 y en el cargo de Abogada del Departamento Legal.  Acusa que en fecha diez de agosto del año pasado, el Jefe de Proceso de Servicios Jurídicos, fue suspendido con goce salarial, por lo que en razón de ello recibió un recargo de funciones como jefa interina, no obstante, se nombró a otra persona en ese puesto y posteriormente, se ordenó su traslado físico y presupuestario a la actividad de Gestión de Cobros sin contar  con ningún estudio técnico o de factibilidad que demuestre la necesidad de realizarlos para garantizar la continuidad y eficiencia en la prestación del servicio público. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. SL
1333-10.CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINO. Aduce la recurrente que ingresó a laborar para la Caja Costarricense de Seguro Social el diez de noviembre de mil novecientos ochenta, con nombramiento en propiedad en el puesto de Microbióloga 2 en el Laboratorio Clínico del Hospital México.  Indica  que actualmente es especialista en Inmunología Clínica y ocupa la plaza número 02747 en propiedad como MQC 2. Manifiesta que por sus atestados académicos, trayectoria y experiencia laboral, desde el cuatro de agosto del año pasado hasta el dos de agosto de este año, por acción de personal número 74855, se le nombró en ascenso interino en el puesto de Jefe de Sección de Hormonas del Laboratorio Clínico del Hospital México, en la plaza vacante. Agrega que a partir del dieciocho de agosto de dos mil nueve, se le cesó como Jefe del Servicio de Laboratorio de Hormonas y se le nombró en ascenso interino en la plaza vacante código 40175 que corresponde también a un MQC3, en el Laboratorio Clínico del referido hospital. Manifiesta que el primero de noviembre pasado el Director de Laboratorios Clínicos, dispuso sin ninguna justificación ni causa aparente, cesar su nombramiento interino en la plaza MQC3 que venía ocupando desde el dieciocho de agosto de dos mil nueve. Alega que el Director de Laboratorios, después de cesarla, procedió a nombrar en forma interina en la misma plaza MQC3 que venía ocupando a otro médico. Estima que en razón de que el cese de su nombramiento en la plaza MQC3 es irregular, pues en la misma plaza se nombró a otro funcionario también en forma interina, en reiteradas oportunidades ha interpuesto reclamos administrativos ante el Director de Laboratorios del hospital, en los cuales le ha hecho ver la lesión que le causa con el cese de nombramiento y le solicitó mantener su nombramiento en la plaza MQC3 hasta tanto dicha plaza no sea ocupada por un nombramiento en propiedad, pero sus solicitudes han sido desestimadas por cuanto el recurrido considera que el cese de nombramiento se encuentra totalmente apegado a derecho.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital México, que tome las medidas necesarias para que la amparada regrese al puesto y las funciones que venía desempeñando con anterioridad al dictado del acto impugnado. CL 

1337-10. SUPRIMEN PLUS SALARIAL. Señalan los recurrentes que son funcionarios en propiedad de la Imprenta Nacional, destacados como abogados de la Asesoría Jurídica.  Indican que a partir del año 2006, entró en vigencia una Convención Colectiva de Trabajo en la Imprenta Nacional, producto de la cual empezaron a percibir un incentivo salarial del quince por ciento (15 %), calculado sobre el salario base.  Sin embargo, según Oficio N° 786-2009 DG fechado 14 de diciembre de 2009, el recurrido con fundamento en el Dictamen C-333-2009 de la Procuraduría General de la República, ordenó que se les suspendiera el pago de ese plus salarial, lo cual, alegan, violenta sus derechos adquiridos de buena fe, el principio de inderogabilidad de los actos propios y el debido proceso, dado que no siguió ninguno de los procedimientos establecidos en la Ley General de la Administración Pública para esos efectos. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones #318-2009-RH y #321-2009-RH, ambas de las 10:00 horas del 16 de diciembre de 2009 de la Encargada de Recursos Humanos de la Imprenta Nacional. CL
1297-10. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Alega  la recurrente que labora para el Instituto Nacional de Aprendizaje desde el 7 de enero de 2008. Refiere que su contrato es de plazo fijo o servicios especiales. Acusa que por medio de oficio PSA-1800-2009, se le comunicó que su contrato no sería renovado a partir del 1 de enero del 2010, sin indicarle razones objetivas que fundamenten su despido. Manifiesta que no se le dio la oportunidad de ejercer su derecho de defensa y la administración se ha negado en brindar información relacionada con su despido. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo, al Gerente General  y a la Jefa del Núcleo de Turismo, todos del Instituto Nacional de Aprendizaje, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, sacar a concurso la plaza clave 2564-01 clasificada como Formador para el Trabajo 1 D, Grupo de Especialidad Formación Profesional, Sub-especialidad Instrucción para que quien lo gane tenga una plaza en propiedad o de mantenerse la plaza en calidad de interinazgo, restituirse a la amparada en su puesto anterior, todo dentro de los siguientes diez días a la notificación de esta resolución. CL
1300-10. SE ACUSAN QUE INSTALACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE TIBÁS SON INADECUADAS PARA FUNCIONARIOS. Alega el recurrente que desde el mes de abril de 2009 él y una regidora interpusieron una denuncia ante el Área de Salud de Tibás por diversas anomalías en el plantel de la Municipalidad de esa comunidad. Asegura que con ocasión a la denuncia en mención, el 15 de abril de 2009, se realizó una visita al lugar indicado y se encontró una serie de deficiencias que atentan contra la salud pública y, en especial, de los trabajadores de recolección de basura, aseo de vías y obras. En ese sentido, asegura que el órgano competente del Ministerio de Salud dictó el informe técnico número MS-ART-R-113-2008 en el que confirmó que las instalaciones de la municipalidad en mención eran inadecuadas para ser ocupadas como recinto de trabajo y, por ende, se declararon inhabitables. En razón de lo anterior, se ordenó a los jerarcas de esa entidad municipal que en el plazo de un mes reubicaran al personal en un lugar que reuniera las condiciones físico sanitarias como centro de trabajo, que realizaran las gestiones necesarias para que la propiedad se mantuviera en buenas condiciones higiénicas y se les prohibió guardar los vehículos recolectores de basura en el interior de dicho lugar. Asimismo, se indicó que para poder continuar utilizando el lugar como centro de trabajo deberían realizarse las mejoras necesarias y presentar un cronograma de implementación avalado por un profesional en el campo. No obstante lo anterior, no han dado cumplimiento a lo ordenado por el Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Tibás, al Alcalde Municipal de Tibás y a la Presidenta del Concejo Municipal de Tibás, adoptar cada uno dentro del ámbito de sus competencias, las medidas que sean necesarias para darle una solución inmediata al problema señalado en la orden sanitaria N° RCS-DARST-45-05-09. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar el presupuesto para el 2010 o cualquier modificación a éste, proveniente de la Municipalidad de Tibás, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL

1373-10. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO POR INCAPACIDAD. Alega  el recurrente que trabaja con la institución hace aproximadamente  dieciséis años. Indica que sufrió un accidente que lo incapacitó por espacio de siete días  y actualmente se encuentra incapacitado,  y además debe ser intervenido quirúrgicamente  y según le indicó el médico la rehabilitación será de aproximadamente seis meses. Menciona que mediante resolución de las once horas del veinticuatro de marzo del año en curso, el Gerente General de la institución le comunicó que prescindía de sus servicios con responsabilidad patronal, y que no se le dio audiencia sobre la gestión de despido,  violándose  el  debido  proceso, tampoco se le comunicó sobre la gestión realizada, por lo que no argumentó  en su defensa., y que además el  gerente general fundamentó su decisión en la aplicación del numeral 80 del Código de Trabajo y el artículo 86 del Reglamento Autónomo de Servicio de la institución. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, bajo pena de desobediencia, restituir al accionante en todos sus derechos constitucionales. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

1302-10. REUBICACIÓN SIN DEBIDO PROCESO.  Aduce el recurrente  que es servidor regular del Ministerio recurrido, ocupando el puesto de Director de Enseñanza General Básica 5 en la Escuela La Rita, Refiere que por  medio de resolución número 1387-2009 de febrero de ese año, la autoridad accionada dispuso la reubicación del amparado en la Dirección Regional de Guápiles, sin notificarle a su representado los motivos y circunstancias de tal decisión.  Acusa que a la fecha la Administración no le ha notificado al amparado la iniciación de procedimiento alguno en su contra y, en consecuencia, no ha tenido la oportunidad de ejercer su defensa, mucho menos acceso al expediente, que utiliza como fundamento de la reubicación dispuesta en su contra. Refiere que para hacer más gravoso el estado indefensión, al amparado se le impuso lo que estima es un castigo encubierto, consistente en la supresión de los componentes salariales relativos al incentivo por laborar en zona insalubre, pago por laborar doble y triple jornada.  Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que: a) Resuelva dentro de inmediato a la notificación de esta resolución si procede o no la apertura de un procedimiento administrativo en contra del amparado, y que proceda -en caso de que se decida no iniciar el procedimiento administrativo- a cesar la medida cautelar de reubicación del amparado. En caso de que se decida iniciar el procedimiento administrativo, proceda a:  respetar todos y cada uno de los mandatos contenidos en el derecho al debido proceso, resolver de inmediato si corresponde o no la adopción de la misma medida cautelar de reubicación, y concluir dicho procedimiento administrativo dentro del plazo máximo de DOS MESES desde la fecha en que se dicte la resolución de apertura; b) Gire las instrucciones pertinentes a efectos de que se le cancele de inmediato al amparado las diferencias salariales correspondientes a todo el tiempo en que ha permanecido reubicado, para que reciba exactamente el mismo salario que hubiera tenido en el puesto anterior. Si se decidiera abrir un procedimiento administrativo en contra del amparado y se adoptara allí dentro de dicho proceso la medida cautelar de reubicación laboral, que gire las instrucciones pertinentes para que le corresponda igualmente el mismo salario que tenía en el puesto anterior. CL

1363-10. MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN.  Explica la recurrente que en cumplimiento de una resolución judicial fue reinstalada en la municipalidad; pero no el puesto que ocupaba antes de la reestructuración, pues su puesto fue dividido y convertido en dos y no sabe si la plaza en la cual se le designó figura en el Manual de clases y puestos de la Municipalidad. Su situación se complicó hace ocho meses, cuando el 9 de marzo de 2009, el Alcalde le comunicó que iba a iniciar una investigación preliminar en su contra, de previo a instaurar un procedimiento administrativo, y mientras tanto quedaba suspendida con goce de salario.  Reclama la recurrente que en todo el tiempo transcurrido no se le han intimado cargos y la situación le está causando un grave perjuicio. Alega que ya estaría prescrita cualquier sanción administrativa laboral. Solicita se ordene suspender las resoluciones por las cuales se ha venido prorrogando su suspensión y se designe la plaza que le corresponde a partir de la declaratoria de ilegalidad del despido del que había sido objeto. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la medida cautelar dispuesta mediante oficio del Alcalde de la Municipalidad de Aguirre 001-ALC-2010 del 04 de enero del 2010 y cualquier otra que medida cautelar dictada contra la amparada y se ordena su restitución, en el pleno goce de sus derechos. Esto, sin perjuicio de la posibilidad con que cuenta la administración de iniciar el procedimiento administrativo respectivo. CL 

1431-10. SE LE DENEGÓ INCLUIR EN LISTA DE OFERENTES A PESAR DE ESTAR ELEGIBLE.  Indica  el recurrente que labora para el Poder Judicial. Señala que desde el año 2007 está elegible para optar por una plaza de Auxiliar Judicial 2.  Indica que por medio del concurso número 021-2009, el Departamento de Personal sacó a concurso las siguientes plazas vacantes: 24283, 44068, 44053 y 44211.  Por nómina número 662-2009 el 8 de diciembre del año en curso se le comunicó por parte de la Jefatura que no aparece dentro de la lista de posibles oferentes para optar por una de las plazas indicadas, a pesar de estar elegible desde el 2007.  Agrega que de conformidad con el artículo 8, inciso b), del Estatuto del Servicio Judicial, las ternas deben ser integradas con las listas de elegibles vigentes al momento de la confección de la terna, deber lesionado y omitido en su caso pues cuenta con la condición de elegible con declaración oficial del Departamento de Personal.  Finalmente, manifiesta que los criterios de Selección y nombramiento de personal judicial deben obedecer a criterios objetivos de antigüedad y eficiencia, razón por lo que se da un atropello a su derecho de integrar nómina o terna y ser nombrado en propiedad, máxime que reúne los requisitos de absoluta idoneidad, experiencia y eficiencia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

1664-10. DESPIDO POR ALCOHOLISMO. Alega  el recurrente que empezó a laborar a partir del doce de abril del dos mil nueve. No obstante, trece días después inició una ingesta de alcohol que le impidió realizar sus labores habituales por lo que se ausentó, involuntariamente a su trabajo. Indica que en el nosocomio donde trabaja, sabían de su problema y donde se encontraba; sin embargo, no le brindaron colaboración alguna. Manifiesta que llegó una ambulancia a la cabina donde estaba hospedado, a fin que firmara una boleta de vacaciones, pero se negó por cuanto se encontraba en estado etílico. Agrega que debido a su estado crítico lo trasladaron al Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia y de ahí lo refirieron al "Hogar Salvando al Alcohólico", donde permaneció internado durante dos semanas. Indica que una vez atendido y rehabilitado tanto física como psicológicamente y cumplido el período de incapacidad, se apersonó a su lugar de trabajo a efectos de brindar las excusas, justificaciones y explicaciones de sus ausencias; no obstante, fue recibido con una carta donde se le aplicaba su renuncia implícita. Considera que con dicha actuación se le dejó en un estado de indefensión. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones Nos. DGHG-1406-09 de las 13:00 horas de 20 de julio de 2009 y 1511-09 de las 13:00 horas de 5 de agosto de 2009, ambas de la Dirección General del Hospital de Golfito. Se le ordena al Director Médico del Hospital de Golfito, reinstalar al recurrente en su puesto. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	San José, 27 de enero de 2010.-

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrian Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Fernando Cruz Castro, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda), Alexánder Godínez Vargas (en sustitución del magistrado Armijo Sancho), Rosa Maria Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Jinesta Lobo) y Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución del magistrado Castillo Víquez).

1) Sentencia 2010-01625

Expediente 09-11430-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Nacional de Empleados Judiciales en contra de la frase contenida en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que dice: "...En ningún caso, el monto de la jubilación podrá exceder del equivalente al ingreso de un diputado, entendiéndose por ingreso las dietas y los gastos de representación". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.- Las Magistradas Salazar Cambronero y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción.- El Magistrado Cruz consigna nota.

San José, 27 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintisiete de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Armijo Sancho).

1) Sentencia 2010-01633

Expediente 10-00611-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Hugo Blanco Arias en contra de la Resolución No. DGT-13-09 de las 15:30 horas del 17-09-2009 de Tributación Directa. Publicada en la Gaceta No. 192 del 02 de octubre del 2009. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-01646

Expediente 09-17858-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Diego Quirós Delgado en contra del Artículo 35 de la Ley 5476 Código de Familia. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-01647

Expediente 09-18333-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guillermo Castro Rodríguez en contra del Artículo 133 del Código Procesal Contencioso-Administrativo. Se rechaza por el fondo la acción. En cuanto a la alegada infracción del numeral 32 de la Constitución Política, se rechaza de plano.-

4) Sentencia 2010-01648

Expediente 09-16862-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Recuperación de Bienes S.A en contra del Reglamento de Riesgos emitido por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y Superintendencia General de Valores. Artículo 10 del acta de la sesión 772-2009, celebrada el 13 de febrero del 2009. Publicado en la Gaceta No. 41 del 27 febrero del 2009. Se rechaza por el fondo la acción. Respecto a la impugnación de actuaciones de la Superintendencia General de Valores y la Bolsa Nacional de Valores y la supuesta ilegalidad del Reglamento cuestionado, se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-01650

Expediente 08-12885-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Luis Vargas Vargas en contra del Artículo 80 del Código de Trabajo. Estése el accionante a  lo resuelto por esta Sala en la sentencia Nº 2009-018356 de las catorce horas veintinueve minutos del dos de diciembre del dos mil nueve.-

6) Sentencia 2010-01656

Expediente 09-07954-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Ana Lorena Sánchez Monge en contra del Artículo 4 de la Ley 1155 de 1950. Ley Opciones y Naturalizaciones, párrafo que indica quienes “... estuvieren domiciliados en Costa Rica al momento de adquirir la calidad de costarricense…”. Se declara sin lugar la acción.-

7) Sentencia 2010-01665

Expediente 10-00367-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marco Vinicio Mesén Jiménez en contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No. 83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2010-01666

Expediente 09-18491-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alvaro Trejos Céspedes en contra de la Ley No. 8689 del 04-12-2008, denominada Modificación de la Ley de Conservación de Vida Silvestre No. 7317. Se rechaza por el fondo la acción.- 

La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Jinesta Lobo salvan el voto y ordenan darle curso a la acción interpuesta contra los incisos a) y c) y el párrafo final del artículo 93; el inciso b) del artículo 95 y el párrafo cuarto del artículo 89, todos de la Ley de Conservación de Vida Silvestre N°7317. En lo demás se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2010-01667

Expediente 09-10760-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Agrario del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al Artículo 7 párrafo segundo Ley de Informaciones Posesorias. Artículos 13, 14 y 15 de la Ley Forestal y Artículo 11 de la Ley de Tierras y Colonización. No ha lugar a evacuar la consulta.-

10) Sentencia 2010-01668

Expediente 03-05236-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Miguel Corrales Bolaños en contra del Reglamento de Investigación Clínica de los Servicios de Asistencia de la CCSS y Reglamento de Investigaciones en que Participan Seres Humanos. Se declara CON lugar la acción. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo N° 31078-S de 5 de marzo de 2003 que es "Reglamento para las Investigaciones en que participan seres humanos", el Reglamento para la Investigación Clínica en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense de Seguro Social adoptado en la sesión de la Junta Directiva el 16 de enero del 2003 por los efectos que produjo esta normativa mientras estuvo vigente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, por conexión y consecuencia, también resulta inconstitucional el reglamento actual para la investigación biomédica en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense del Seguro Social adoptado en la sesión de la Junta Directiva del 17 de noviembre del 2005, atendiendo a idénticas razones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta los experimentos clínicos ya autorizados, con anterioridad a la publicación del primer edicto publicado en el Boletín Judicial referente a la admisión de la presente acción de inconstitucionalidad. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.- -

11) Sentencia 2010-01669

Expediente 09-14152-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Laureano Montero Romero en contra del Acuerdo No. CR-2009-273 del Consejo de Rectoría de la Universidad Estatal a Distancia, incluido en la sesión 1577-200, Artículo II, inciso 5) del 30 de marzo de 2009. Se deniega el trámite a esta acción.-




